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Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales
aisl8JlLe6 térmicos para UIO en la edificación rl producto acris
talamiento aislantE! térm1OO, m&rca cClima.:it-. fabricado por
..~&.nufacturas larrida, S. A._, en -u factoría de Esplugues de
Llobregf.l.t (Barcelona).

Lo que comunioo & VV. n. perre su conocüniento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1984.

Artículo único.-Se con.oede el sello INC&1ara yesos, esca
yolas, sus prefabricados y productos afines, paneles de Y8SU o
es..::ayola de paramento li60 para tabiques al panel de es'~a\'~'Ja

macizo de 666 por 500 pOr 60 mi:~metros, (abricado nor .Prc;y·
pesa-, en su fábrica de Torrellano (Alicante).

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efe{ tos
Matlnd, 4 de julio de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS. CAMPO S_.INZ DE 'WZA'o

}Jmos. Sres. Sub'iP-cretarlo, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Ca1idad rle la Edificación. INCE.

nmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitf'ctu~d l·

ViviAnja y Director-Gerente del Instituto Naciunal p"rn J-'
Calidad de la Edificaci6n. INCE.

CAMPO SAJNZ DE ROZAS

CAMPO SAINZ DE ROZAS

- Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
MadrJ-d 4 de julio de 1984.

Ilmos Sn:s Subsecretario, Director general de Arquitectura. y
VIvienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de \~ Edificación. INCE

Al Extinguir la concesión otorgada a _Agr.oindustrial, S. A~.
por Resolución de la Dirección General de Obras Hidrauilc-u'>
de 28 de abril de 1971, publicada en el _Boletin Oficial de]
Estado- d ~ 2 de julio siguiente, de un caudal de 27,72 litros
por segundo de aguas públícas su~erficiales de: río Záncara,
mediante la toma número 2, oon destino al riego, por gravedad.
ae 24,4110 hectáreas de la parcela denominada _Ei Carrizal- y,
por aspersión, de 12,6464 hectáreas de la parcelA. denominada
_Los Mojones-. en término municipal de ViUareju da Fuentes
(Cuenca).

El Extinguir las concesi,)Des ot~r""adas a _Agroiildustrial.
Sociedad Anónima-, por resoluciones de la Comisaria de Aguas
del Guadiana de 29 de julío de 1971, por las que se otorgaban
los siguientes caudales de aguas públicas superficiales del lio
Záncan, para distintas parcelas de la finca _Santa Maria de
la O~, que se describen a continuación:

en término municipal de Villarejo de Fuentes (Cuenca).
Cl Autorizar a _AgToindustrial, S. A ..... ia unifi<:ación de las

diez tO'11A"l, correspondientes a los diez aprovechamientos q,'e
se cad·J.can en los apartados Al y B), en una sola toma, conce
diéndose un caudal de 98,05 litros por s gundo de aguas públicas
st:perfici~les del 110 Záncara, a c:.erivar por dicha tinica toma.
sin que ¡..upda sobrepasarse el volumen anual dlJ 4600 metros
cúbicos por hectárea regada. con destino al riego, por aspersión.
de 212 hectAreas de una finca de su propíedad, d<O!nominada
_~anta María de la O~, en término municipal de VUlarejo de
Fuentes 'Cuenca), as! como autorizar las obra,,: de 11 cruces
del río ZárJcara con tubel1as de la red de riego y todo ello
con aITe~lo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras que se autorizan se ajustarán al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos, CamiIes y Puertos
don Julián Bermejo Muñoz, visado por el Colegio Oficial corn.,s·
pondiente con la f'eferencia número 076850, de 20 de novl~mbre
de 1979, ccn un presupuesto total de ejecución materlal de
15.859.056 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
cOl).diciones. Dicho proye<:to que<h aprobado a los efectos de ia
presente concesión. . .

Las modificaciones de detalle que se pretendan IntroducIr
y tienda-il a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadlrln,l,
siempre que no se alteren las características eSt:Dciales de liJ
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

RESOLUC10N de 6 de ¡unio de 1984, de La Direc
d6n General de Obras Hidráulico.18, por la que ~e

hace pública l UT trtcación de tomas de \lano.~

aprovechamientos otorgados a _Agroindustrial, ~o

ciedad Anónima-. de aguas públicas superficial<'s
del rto Záncara. en término mun.icipal de Villar('-,':'
de Fuentes rCuenca.l.

Don Ri,;ardo Palacios de fablo, en representaci6n de ..Agroill.
dustríaI. A.-, ha solicUado la unificación de tomas de varías
aprovechamientos otorgados de aguas públicas superficiales del
río Zánc ra. v de ampliación de la superficie regable sin aumen
to de cRud .• ) de la finca de su propiedad, conocida por _Santa
Maria de la 0-, en término municipal de Villarejo de Fuent"s
(Cuen-;aJ. con destino a riego, y

Esta Dirección General ha re~uelto:
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Sectores Hectáreas Litros/segundo Parcelas

1 . ... ... ... 29,2650 17,80 Las Cuadrillejas
III .. ... ... 7,2650 4,36 Prado Canela.
IV .. ... ... 17,6350 10,58 Matamulos.
V .. ... ... ... 7,1500 4,29 Pmo de Don Juan

VI.. ... ... ... 10,2030 6,12 Entablada.
VII .. ... ... ... 15,8000 9,48 Aiamedilla y Asien

to de Don Juan
VIII. ... ... ... 8,6250 5,17 Obispalía.

IX. .. '" ... 2,8000 1.'3 Isla de Don Jucw
X. ... ... 18.0750 10,85 El Lla.no,

--

ORDEN de 4 de julio de 1984 por la que se concede
el sello INCE para materiales aislantes térmicos
de uso en la edificación: Acristalamiento atslante
térmico.

ORDEN de 4 de juUo de 1984 por [.a Que se concede
~l sello INCE para materiales aisLantes térmicos
de uso en 10 edificación: Acristalmiento aiBJante
térmj,co.
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ORDEN de 4 de iulio ele 1.984 por la que se concede
el sello INCE para Y6S0S, escayolas, BUS prefabri
cados y producto. afines: Paneles de y8S0 o esca-
yola de paramento Uso para tabiques,

nmos. Sres.: De acuerdo oon la Orden mini.sterial de 12 de
diciembre de 19n, por La que se crea el sello lNCE y le. Resolu
ción de 15 de junio de 1983, de 1& Direoci6n ..xeneral de Arquí
tectura y Vivienda, por 1& que se aprueban las dlaPosiclones
reguladoras del sello lNeE, Para yesos, esc~olQ¡s, sus prefa.
bricados y productos &f1nee,

Este Ministerio,· a propuesta de la Direoci6n General de
Arquitectura y Vivienda. previo i,nfarme favorable del Instituto
Nacional para la calidad de la edificacíón, ha tenido a bien
disponer:

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director generaJ de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Inst;tllto Nacional para la
Calidad de la EdIficación. INCE.

Ilm-os, Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
dicÍF:::mbre de 1977, por la que se crea el sello :''lCE y las
Resoluciones de 15 de julio de 1981 Y de 25 de febrero de 1883
por :as que se 9ru13ban las disposiciones reguladoras del sello
INCE, para materiales aislantes térmicos de uso en 1& edifica-
ción y el complemento a las mismas referente al acrisV\lamiento
aislante térmico, -

Este Min!sterio, a proPuesta de la DiT"eoción General de
Arquitectura y Vivienda, previo informe del Ins:ituto Nacional
para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el seno INCE para materiales
aíslantes térmicos para uso en la. edificación al producto acris·
talamienkl aislante térmico, marca -Climalit-. fabricado par
-Termiglas, S. A._, en s'u factorla de Magaz de Pisuerga (Pa
lencía).

10 Que comunico a VV. lI. para su conocimi€nto y efe<:tos
Madnd, 4 de iulio de 1984.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1977. por la que se crea el seIlo lNeE y las
Resolucione~ de 15 de julio de 1961 'V 25 de febrero de 1900 por
1&$ que se apru€ban las di&pOsiciones reguladoras del &ello
lNCE para mawriajes aislantes térmicos ,Je uso en la edifica-
ci6n y el complemento 8. las mismas referente a.l aariat&la-
mi-ento ais'FI.JJte térmico,

Este Mmisterio, a propuesta de la Direc<:i6n General de
Arquitec:nra y Vivienda, previ\) informe del Instituto Naclonal
para la Caiidad de la EdUicaclón, ha tenido a bien diSponer:

Artícuiú úníco.-...~ oonéede el &ello INCE para materiales
aislante!> térmicos parau60 en la edifioa.ción al proyecto acris·
talamíento aislante térmi(;o, mar:.::a _AisiagltL.s_. fabricado por
-De¡claux y Compañía, S. A.a, en su factoría de Cosla,¿a (Ma..
drid>.
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Segunda.-Las obras comenzarin en el plazo de tres m8188,
contados a partir de la 'j)ubl1ca.clón de esta conc::eslón en el
«Boletfn Oficial del Estado. '17 d~berán quedar terminadas en el
de doce mases, 'contados desde la misma fecha. La explotaclón
de 101 terrenos a re,u con la preSflnte conc:eslón deberá lni~
CIU'S8 e!', el plazo máxtmn de un a~o. contado a partir de la
termfnactJn de 188 obras.

Tercere.-La Administración no réiponde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no exi~teYlcla en el' rio.
La modulación de la elevación vendrá fifada por la limitación
de la )tenela elevadora., por, el CODlIumo de Jos grupos de ele·
vacJón, lo que se determ1nari. por afore directo )' se compro·
bará por ~l cálculo numérico corres ~ndlente. d&~ y resultado.
que se haf'!m t:'onstar en el aeta de reconocimiento final de las
obras. No obstante. la Sociedad intereSada queda' obttgada a la
instaI.1ci6n, a su costa y, en su caso, de los dispositivos de
control o moduladores de caudal de las caractertsticas que se
prescriban por la Administrac1óD~El Servic:l.o comprobarA f1spe·
cialmente nue el volumen utilizado por 1& Soctedad concesiona
ria no exceda en ningún caso del qUe 18 autorlz&.

Cuarta.-la inspecc16n y \'igtlanc1a de las obras e instala·
ciones, tanto durante la construcción como en'- el período de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
sana de Agu.. del. Guadlana. siendo de cuenta d~ la SOCiedad
concesionaria las remunerac1one. J rastol que pOr dichos con
ceptos se originen. debiendo dane cuenta a dicho Organismo del
principio de los trabalos. Una vez terminadoa V previo aviso
de la Soci:ldad conceston&!' .~,' se procederA a su reconOCimiento
por el COO" Isarlo Jefe o Ingeniero del SerVicio en quien' delegue.
levantán¿o98 acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzarse la explotación antes de
que sea aprobada· la misma por la Direcclón General de Obras
Hidráulicas .

Quinh.-Cuando los telTenos que se pretende regar queden
dominados. en su dia, por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión. pasando a inte,ran8 aquél10s
en la nueva zona re.abl. J quedando sujetos a las nueva.
normas económico-administrativa,¡ que 8-0 dicten con carácter
general, sin derecho a indemnización alwna,

Sexta.-ge concede la ocupaci6n' d.e fo. t.ertenCM de dominio
pl1blico necesarios pala las obras. La. servidumbres legales
serán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

Sépttma.-El agua que ce concedeueda adscrita a los terre·
nos a que se destine. quedando prohibido su enajenación, cesión
o arriendo con independencia de h mismos.

Ootava.-L& Administración 88 reserva el derecho de tolDar
de la concesión loa volo.menea de apa que sean necesarios
p",ra la construccl61I J conserva.ct6n de toda clase de obras
p\·blicae. en la forma q'U. estime conveniente. cuidando de no
perjudicar 1&1 obras o tnlta1ac1oDtS de 1& oon08l160, sin que
ello dé lugar a Indemnización al........

Novena..-Esta concesión 18 otorga por UD plazo de noventa
y nueve 81\0S, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de, propiedad, quedando obUlada la SOC1edad concesJo
narla a eJecutar lu obras necesarlaa pan conservar o sustituir
las servidumbres exiatentes 'Y a Indemnizar, com, corresponda,
los perjuicIos J daftOl que puedan derivarse de la misma sobre
los derechos que la Administración tenp reconocidos a otros
usuarios o sobre loa Intel'8l81 públicos.

Dlez.--Quecfa prohibido· el venido a los caucel públicos. sus
riberas o mArrenes de eacombrol u otros materiales, siendo
responsable la Sociedad concesionaria de cuantos. dados puedan
producirse por este motivo al dominio púbUoo, a -tercer06 o a 101
aproil'echa.:nlento. inferior .s,quedando obUgado a la real1zac:iÓD
de los trabajos que la Administración le ordene para la extrae.
ci6n de los IICOmbros vertidOl al cauce durante las obras.

Once.-La Sociedad. concesionaria conservará 1&6 obras auto
rizadr.s en buen estado, evitar' las' pérdi:las do: agua inneces8
rlu por t'ugu, filtraciones o cualquier otra caUI!'. y Do pod'"
efectuar n'~a modificación sIn dar cuenta a la Comisaria
de Aguas del Guadlana. quien la autortzrA. si procede, previas
las comprobactonu que estime neceaartaa.

Ooce.-"sta concesi6n Queda sujeta al P&aO del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obra. P6b:icas J" UrbanismO. con motivl de las obras de repla
ctón de "comente del TÍo reaUzad.. por el Estado.

Trece.-Queda sujeta esta concesi6n a las ,disp08Jciones vigen
tes relaUvas a la tndu&tr1a nacional. contrato de trabajo, Segu
ridad Social y demu de caráCter laboral, adlLlnistrativo o
fiscal.

Catorce.-La Sociedad oonCBlionaria queda obligada a cum.
pUr, tanto en 1& construcc16n eomo en la explotac16n, las di..
poslclonea de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies pisoteola•.

Quince. Esta concellón DO faculta por si sola para ejecutar
obraa en zonas de servidumbrel de todo tipO de carretera.
caminos, ~erroc.mle., vlaa pecuaria. y can.r81 por lo que t8
Sociedad concesionaria habri de obtener para .ho, en su C&IO,
la necesena autorización de los Organismo. compatentel.

Dledstis.-El depóst ..o conctituido a .edarA oom fianza a res-.
ponder .." ,1 cumpltmlento de estas condiciones y será devuelto
d&spu~s de ser aprobada e~ aeta de recono-::lmlento nnal de
la.' obras. -

Oiec:fsJete.-La autorlzacl6n pata loa cruces del cauce con
tuberías proyectada. _ otorga lin perjuicto de derecho del
Estado a la ejecución .le las obras Incluida.. en SUB planes J

que puedan resultar aféctadas por los cruces autorizados y sin
perjuicio del derecho de la Administración a establecer seni·
dumbres a eféctuar los trabaJO;I de- limpieza. conservación y
a¡ rovechamiento de 101 materiales del cauce afectado que es·
tlme pertinentes. qUfldando obUrada la Sociedad autorizada a
Alecu t,r ti su costa cuantas modificaciones se le Impusteran por
razón de cjichas obras estatales, servldulllbres o trabalos, pu·
dléndo.e incluso dejar sinefectc.. dicha autor1zación en el caso
de incoJTlpatibilidad con las referidas obras, servidumbres o

. trabajos. sin que la Sociedad autorizada tenga dertlcho a indem
nizacJ"1D alguna. Asimtsmo qued obligada a mantener la capa-
eidad de c'esagüe del cauce afectado.

Dleclocho.-La direcCión téCnica de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de caminos. Canales y Puertos, cuyo
nombre. dirección y referenclR colegial serán. puestos en cono
cimjento de la Comisaria de Aguas del Guadlana.

Dlecinueve.-La Sociedad concesionaria queda obligada al
cumplimie:lto de lo (lue sr dispone en los artículos 31 y 33 del
R'9giameI'i';) de 13 'de diciembre de 1924 (.Gaceta. del 19). sobrt!J
precfil)tos referentes a la lucha antipalúdica.

Veinte.-Caducará ~sta concesión por incumplimiento de eS·
ta... condicl"nes y en los casos prevlsto3 en las disposiciones

. vigentes, declarándose aquélla sAgún los trámites seil.81ados en
la Ley y Reglamento de Obr;.:; PúbliC&l.

O) Ordenar a la Sociedad ooncsstonaria la demolición de
las obras de toma de las diez conceslonel caducadas en los
apartados Al y 8) de la preaente Resoluci6n; así como la rel~
tituci6n del terreno a su estado primitivo. .

Lo que se hace público e~ cumpllu:dento de ISi disposiciones
vigentes. ._

Madrid, 6 de junio de 1984 ..-;.El Director general. P. D., el
Comisario Central de Aauas. Carl& Torres Padilla.

20707 RESOLUCION cUI 11 de Junio d' 1984. df1 la Direc-
- ción General de Obro. Hidráulico•• por la que ••

modifica la conce"kin otorgada al' Ayuntamtento
de lbarra (Guipr1zcoaJ. en 3 de noviembre d, 1972.
para aprovechar ClQ'UCII' de la. reRota. Aguiñtco
Aitxu-Erreka 'Y Ait%lo.-BrreliG, con destino al abas
tecimiento de la Vma de Ibarra.

Por Orden de 11 de tunio de 19&1, ha a1do resuelta la moditi
cación de las características de la concesión otorgada aJ. Ayun.
tamlento dee Ibarra (Gulpúzooa). por Rsoluc16n de la DIrec
ción General de Obras Hidráulicas de 3 de noviembre de 1972,
publicada en el -Boletín Oflci&l del Estado. de • de diciembre
de 1972, que quedará redactada como slaue:

Otor~ar ~l Ayuntamiento de Ibarra (Gu1púzcoa). une. conce
SiÓD de 13 lltros/segundo,- de 1000uales ocho litros/segundo, se
derivarán de la regata Aguld1oo-Aitxu·Erreka y cinco Utros
segundo, de la regata Aitxu-EJTeka, en términos municlpales
de. Elduayen_ e lbalTa (Gulp\\zooaJ, con destino al abastec1.
ml8nto de la Villa de Ibarra. con lujaci6n & 16s mismas condl
clones de la ReSOlución mencionad., aexcepcl6nd.. la primera.
que sera la siguiente:

Prime:ra.-Las obras se ejecutartn con arreglo al proyecto
que ha servido de base • 1& peticIón• ., &1 prOyecto 1DócIlflcado
.uscrito por el Ingenle<o de e.....mo•• eanaleo y Puertos. don
Francisco Miner. aprobed(J por 'reaolucl6n de. la Comisaria de
}.gu&S del Norte de Etpalla de 8 de lunl<> ele 1873.

Lo que se hace público en cumplimiento de lu di5oPosiclones
vlgentes.

Madrid, 11 de Junio de 198f.-El Director general, P. D. tOr
den 4e 2 de diciembre de 1965), el Comisario Centra! de Aguas.
Carlos Torres Padilla

RESOLUC10N de Z1 de lunio de 1984, de la Direc
ción General de Puerto. 'Y Costas. por la que se
hace pública lo conce.t6n otorgada por Orden mi
nJsferiGl de 3D eH moyo eN ltltU a don Vtcen"
Ferrada. 'Moreira para construcción de muro de
defensa y relleno ocupando 'SO metro, cuadrado,
en terrenos de domlnto púbUeo de la zona marltt
mo-terrestre en DOmGYo, t'nnino muntci"al de
Moollo. - .

El Ilustrtslmo .!Aftor Director general de Puer+•.oflf y Costas. en
uso de las focullo<lea e1eJegodu por Ordlll mInIsterial ele 8 de
lunl<> de 1970 (.Bolelln Oflclal del Eotadoo del 1131 ha otorgado
con feaha 30 de me.yo de 10M UIl& 00Il0N161l a' don Vicente
Ferradas Moreira, cuyas caracteristlcae Ion 1&& s~guientes:

Provincia: Ponte'Vedra.
Superficie: 60 metros cuadr&dOl.
Deat1Do: Contruoci6n de MVO de delen!a "Y relleno.
Plazo ooncedido: Veinte &601.
Canon: 160 pesetas por me~ro cuadrado y.do.

Lo que se h&Oe p(lbllco J)8-J"fI. gener&a oonoclmiento.
_d. 27 de n.nfo de 1984.-El Dlreotor general. Luis Fer·

nando Palao Taboad&~


